
 

CONSTACIA SECRETARIAL 

 

A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que 

la apoderada judicial de la parte actora, allegó memorial 

mediante el cual solicita se comisione para la entrega del bien 

inmueble objeto del presente asunto, 

 

Armenia Q., 31 de octubre de 2022.- 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

____________________________________________ 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA, QUINDÍO, PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

REFERENCIA 

PROCESO:   VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  FABIO DE JESUS GIRALDO DUQUE 

DEMANDADO:   JHON EDUARD ARIAS SANCHEZ 

RADICACION:  6300140030082021-00318-00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, se 

accede a la solicitud efectuada por la vocera judicial de la 

parte actora dentro del presente asunto; en consecuencia, 

expídase Despacho Comisorio dirigido a la Alcaldía Municipal 

de Armenia, con los insertos del caso para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado. El funcionario 

comisionado dará estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos 39 y 40 del Código General del Proceso, e indíquese 

que en la diligencia no se admite oposición. 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 02/11/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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